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BOLETIN 0FIG1L DE .LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

N ú m . 417. 

Inmediata ya la época en que deb'c de subas
tarse el servicio para la publ icación del Bolelin 
oficial-de esta provincia en el a ñ o p r ó x i w o de 1856 
con arreglo á lo prevenido .éa^las Réa!e»*~órdenes 
para ello circuladas, he acontado anunciarlo ni p ú 
blico á fin de que, las personas que gusten inte
resarse en s ú l ic i tación, puedan dirigir sus propo
siciones á este Gobierno ya sea por el correo ya 
depositando las que bagan por pliegos ceirados en 
él b u z ó n que estará colocado al efecto eu la por
tería de sus dependencias desde 1.0 de Octubre 
p r ó x i m o , su je tándose á lo que prescriben las Rea
les ó r d e n e s que á c o n t i n u a c i ó n se expresan. L e ó n 
Setiembre 24 de 1855.=Palricio de Azcárate. 

Real orden de 3 de Setiembre de 1816. 

Debiendo nniincinrse en los Bolclincs ondules de lus prnvín-
cins el reñíale de los que se íimi du puldicnr uncí nfio pró.xiino, 
poro evitar Ins. mulliplicmliis reclanincioncs <|iie ocnsioiinkn la 
subHsln por el méloilo prescrito en \¡i lic.il ÓI ULMI du . i du Abril 
du 18Í0 , ha tenido i bien S. M . h Uein.i resolver, que pnrn la 
licitación y adjudic«cioii del Dolelin oficial del año próximo de 
1850 y demás sucesivos se observen lus reglas siguientes: 

1. " 1.a adjudicudon del Boletín «íicial del uño próximo se 
lia de verilicar en el priuiur Duiniu-o del mes de Noviembre de 
cada aiio. v • 

2. " I.i>s pliegos cerrados de los que bagan proposiciones 
su lian du dirigir al Gefu pnlilico por el correo, ó se bao du 
depositar en una cuja cerrada y con buzón que estará opuesta 
al público eu la casu del Uobierno político un todo d mes du 
Octubre. 

a."4 A las tres de la larde del primer Domingo de NOMOIII-
bre, pl Gufu político acompaft.ido del Secretario y del oliciul 
interventor, abrirá pública mente los pliegos que su le hayan di
rigido por el correo ó se uncuenlreu eu la caja. 

i . " E l Secretario los leerá en toz clara é inteligiblu. Pre
guntará á los concurrentts si su'han enterado de las proposi
ciones leídas, 5 si alguno pid'n'ie que se vuelva & leer el precio 
que cada uno ofrece, se ejecutará en el acto.' 

¡i." Los pliegos du lus proposiciones une hayan de haccrsi; 

lian de «er uniformes en lodo menos nn el precio que se ofrezca 
y han de contener las condiciones siguientes: 

1/ O. N . vecino de propone redactar y publicar el 
Boletín oficial de In provincia de los I.únes, Miércoles v 

: Viernes de todo el año de y repartirlo por su cuenta y 
; riesgo á los suscritores de la capital cu los mismos días, envián-
. dolé por el correa mas ¡umudiulo al de su publicación, á IOK 

demás pueblos y suscritores. 
2." lia de insertar en el Itoletin bajo el epígrafu de articulo 

, de oficio lodos los anunciofi, circulares y douuméulos que so lo 
raniitan antes de las tres de la larde del din anierior á la piil>:i- -

. cacion, con lus formalidades prevenidas cu la tteal orden du ü 
t de Abril de IJ39, y las quu le dirijan los Capitanes generales du 
i l o s distiiios^tiiilitaves en virtud de la autori/.acíon -que se los 

concedió por la de 9 de Agosto del mismo mi». 
'ó.' E l Imnaño del Bnletin ha de ser du á pliego de uiarqtii-

lla iiúmiro 3, lirado en buen papel, de letra llaina.ln lectura, y 
enda plana lluvari dos eohimnas de scscnla y ocho lineas cada 
una. 

4:" Cuando en el Bolelin ordinario no cupiese alguna firdmi, 
reglamento &c. , ni aunen letra glosilla, se aiitnculara por cuen
ta del redactor el pliego «i pliegos necesarios para mío no au 
interrumpa la inserción si el Gefe político lo considera urgente. 

8." Los nnuncios relativos á Aiiiorliznchm se insertarán 
conforme á lo prevenido en la Uual órden de 8 du Junio du 
1838. 

0. ' Se darán Boletines extraordinarios cuando el Gefe polí
tico considere que no puede demorarse la circulación de algu
na órden. 

1. " Los avisos de. los Hynntntnionlos remitidos por el Gofo 
. pnlilico á la redacción, se inserlaráu gratiiilninenle. 

8. " En el primer Boletín de ciidn m-.'S su insurlará, aun 
cuando sea en suplemento, el úi lice de todas las órdenes del mes 
anterior, y él dia último del «ño uno general conConne al quft 
se lu pase por d Gobierno político. 

9. " l'or cada ejemplar del B dcün se lia de pigar 
mrs. de vn., pero nada por un ujeuiplnr para la 

"Biblioteca Nacional, otro para la provincial, uno para el Con
sejil provincial, dos para el Gobierno poiflico y uno para cada 
Uiiiuludu á Cortes du la provincia mioutrus lus Córtes ostín 
reunidas. 

10. Ha de cobrar por Iriiueslres adelantados el precio de 
las suscridiines du los pueblo-, según la nota d.; estos que le pa
sará el Gefu político al precio indicado, uutcudiéiulo.w diructu-
munle con los Alcaldes, á quienes será du abono esto gasto, cu
ya satisfacción no sufrirá demora cu caso alguno. 

11. Se obliga el proponente ¡¡ otorgar la correspondiente 
escritura de fiau/.a á salí facción del Guie poUlico por el impor
te du la mitad délas suscriciouus du los Ayuutuiuiculos. 

12. Los gustos de la escritura de fianza serán du cuenta del 
propouenle. 

13. Si su presentara otra ú otras proposiciones iguales en el 
precio du cada ejemplar del Bolutin, se coiifonnu el propuuen-
lu un quu la suerte decida la persona á quien su l l i de adjudi
car, pero si la preposición igual fuese beclm por el actual em-
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m 
prcsario dol Holuliii, scrií esta pn-fci'id» sin dar lugar al sorloo. 

Inedia y lirmn (li'l quü haga las prupunülnü. 
C * liiniudiulniuciitu di'spucs de luidas todiis los pliügns dn 

1¡IS propuestas declarará el (Jefe polilico la adjudicación del ¡>ü-
letin. 

7. " E l Gefc político rcmiliri i esle MinisU'rio unn rclncinn 
de las personas que hayan liedlo pn>po-*ickines- con expresión 
de liis pie'cins y de la adjudicación cpie haya declarado. 

8. " E l Gcfe político hará insertar en los lioletines del mes 
corriente esta lleal órdeii pora que se atengan á sin disposicio
nes los que soliciten la empresa. 

í>." Quedan además vigentes las Reales disposiciones sohre 
Boletines oficiales de 20 de Abril de 183:5, lo de Marzo de 
1835, 12 de Julio de 1837, 8, 13 y 9 de Octubre de 1833, !> 
y. ü do Abril y 9 de Agosto de 1839 y o de Abril de 1811. 

R ia l urden de 9 de Octubre de 18Í9. 

T.os Oefes políticos de Teruel y fluesca han hecho presente 
á este Ministerio la necesidad de corregir los «busos que .se no
tan cn-las subastas de los ítoletines oliciales, en las que se prn-
senlan como licitadores algunos que, careciendo de toda re-i-
ponsabilidad, solo aspiran á perjudicar á los vordaderns pnsln-
res; y deseando S. M . poner romo-lio á seni:'ja:ilo3 m iles, se ha 
servido mandar no admita V. S. prnpojicinnes pira la suba-la 
del citado periódico en esa provincia si á ellas no acomjiafn un 
cerlilicado de haber hecho en la Duposilan'a de! Gobicnm po
lítico la consignación de ocho mil rs. en metálico (> papel ilel 
Estado á precio corriente, cuya cantidad deberá dejar e;i (lan
za el que remate la publicación del lioletin por todo el tiempo 
á que se eslienda su contrato, devolviéndose á los demás licit."-
dores su respectivo depósito luego que se halle adjudicado el re
mate & ano de los concurrentes. De Iteal órileu lo digo á V. S. 
para su cumplimiento y efectos oportunos. 

Paro mayor claridad de la regla 2." de la ¡leal.orden de 3 
de Setiembre se previene que 

Los pliegos cerrados que vengan por el correo traerán doble 
sobre llevando en el intorior, la inscripción de proposiciones pa
ra el remate del llvleiin oficial con el objeto de dejillo inlactti 
basta el momento en que deba verilicarse la apertura á tenor de 
la regla 3." 

1* ío 9." queda modificada en los términos sitjuimtes. 

Vor cada ejemplar del liolelin se ha de pagar mrs. 
lie vn., pero nada por un ejemplar para la Hibliolecn Nacional, 
otro para la provincial, siete para el (iobierno civil, trece para 
la IvNcma. Diputación provincial, uno para cada Diputado á 
Orilles dé la provincia mientras se halle reunida la legislatura, 
y uno para el Comnndanlc de la Guardia civil. 

Mícionúmlosc la 14 formada en virtud de lo prevenido en 
lleal orden. 

1-1. Seiá cargo do el nilitor el gasto que ocasione el franqueo 
de los lioletines dirigidos á los pueblos. 

N ú m . 4 1 8. 

E l Sr. Gobernador dinl de. la provincia di: 
Valencia rnc remite en t 8 di't actual la comuni-

« I l a b i é n c l o m e dado parte T). l í a r t o l o r n é Tabaco , 
vecino y del comerc io de esta c i u d a d , que hace dos 
meses q u e & u n chico que tenia en su casa en clase 
de dependiente le m a n d ó sa l i r fuera á vender g é 
neros de q u i n c a l l a , sin que hasta la fecha haya 
pod ido a d q u i r i r su paradero, no ohslanle las d i 
l igencias que para consegui r lo ha practicado; lio 
dispuesto, por si es dado caso ha ent rado en esa 
p r o v i n c i a de su d i g n o mando , el d i i ig i rme á V . S. 

r o g í n d o l e se sirva hacer de m o d o de que sea i n 
serto en el p e r i ó d i c o oficial de la misma el c o r 
respondiente edicto, para su cap tu ra y r e m i s i ó n á 
este G o b i e r n o para c u y o efecto se espresan las ne 
cesarias se í i a s a l m á r g e n . » 

í ' para que los Alcaldes constitucionales, de-
pendiente-i del cuerpo de vigilancia publica r. i n 
dividuos del de la G u a r d i a civil puedan proceder a. 

(.su c a / t í u r a y ponerle a mi disposición caso ile ser 
habido, se insertan á c o n t i n u a c i ó n las serias del 
sujeto que se reclama. L e ó n Setiembre a2 de i 8 5 5 . 
= P a l r i c i o de A z c á r a t e . 

SEÑAS DEL CHICO JOSK PHINO. 

E d a d 17 a ñ o s , estatura regular , vestido c o n 
c h a q u e t ó n de p a ñ o o r d i n a r i o co lo r c la ro , pan ta l iy i 
de soten oscuro con rayas blancas á lo largo de l 
mis ino , sombre ro b lanco, vá vend iendo q u i n c a l l a 
f ina. 

SEÑAS ni LA CABALLEIUA. 

l ' n caballo negro , pa t i ea lzadó j con u n a cal re l ia 
en la frente, edad seis a ñ o s , de seis cuartas y m e 
dia ilo nl/.ada poco mas ó menos, aparejado c o n 
¡alma s in adornos , cabezada de cor rea negra con 
ras t r i l lo . r 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comis ión principal de. Ventas de Bienes Nacio
nales de l a provincia de l.eon. 

S u s p e n s i ó n del remate de las fincas q u e á c o n 
t i n u a c i ó n se expresan acordada .por el S r . G o b e r 
n a d o r de la p rov inc ia po r haber solicitado los l le
vadores sus arro.ndamienlos en v i r t u d de lo dispues
to en el a r l . 231 de la i n s t r u c c i ó n de 31 de M a 
yo ú l t i m o . 

L a s que pertenecieron ¡i la U e c l o i í a de S a n 
Sa lvador de la ÍSañeza n ú r n . 6 0 2 de l inven ta r io , 
anunciadas para el a6 del cor r ien te . 

L a s procedentes de la fábrica de S. B a r t o l o m é 
de A s l o r g a , sitas en t é r m i n o del Ganso n ú m . 3(ií5 
del inventar io , anunc iadas para el Sü del mismo. 

U n a casa sita cu la calle de S. Sa lvador del ISiilo 
de esta c iudad n ú m . 137 del i nven t a r io p roceden
te de los capellanes de coro de esta Santa Iglesia 
Catedral , anunciada para el 30 del actual . L e ó n ^3 
de Set iembre de I S ü ! ) . = C o l ó m a t i C a s l u ñ o n y A c e -
vedo. 

Llegada la época del venc imiento de las rentas 
m u c h o s ar rendatar ios y, co lonos de los bienes del 
c lero , fabricas, rec lor ias , c a p e l l a n í a s , santuar ios y 
d e m á s propiedades eclesiást icas de que se i n c a u t ó el 
Es tado en v i r l u d de la ley de 1 ." de M a y o ú l t i m o 
h a n p u i i l u á ü z u d o su deber p r c s c n l á n d o s s á salisfa-
cer sus d é b i t o s en esta c o m i s i ó n , s e g ú n se p r e v i -



no (>n la c i r c u l n r insor ia en el ToliMin ofiriul de 7 
del ac lua l , pero o l i o s omisos en su c u i n | ) l i i i i i e i i l o 
no lo han verificado, y r o m o el d e m o r a r l o por mas 
t iempo p e r j u d i c a r í a los iiii.creses p i i l i l i cos , se hace 
preciso que en el in ip rorogab lc l é r m i i i o de ocho 
dios se p i c s e n l e n con los ú l l i m o s lecil ios á-salir-(a-
ccr lo que por tales conceplos adeuden, liien sea 
por rentas atrasadas ó por las corrientes, ev i l ando 

d e este modo el (pie haya de apelar á los medios 
ejeculivos, que aui i<píc me sea r(;piif>naiile, les e m 
p l e a r é sin>co!ileinplario.n. de n i i ¡ j ;m] p i n e r o , si c o 
m o no es de esperar los morosos insis t ieren en s i i 
insolvencia . L e ó n §4 de Setienibre de 18r>a.=!:o-
l o m a n Castafion y Acevcdo. 

P o r p rov idenc ia del S r . G o b e r n a d o r de-- esta 
p r o v i n c i a de 23 del actual se suspende la stiIiasU 
de las Vieredades, n ú m e r o 103 del i nven ta r io , que 
en - t c r m i i i o de Banecidas pci lenecieron á la F a 
brica de la Catedra l de esta c iudad , c u y o acto d é -
bia tener lugar el d ia 30 del presente 

L o que se anunc ia en este pe r iód ico oficial pa
ra conoc imien to de los l ici tadore; . L e ó n 25 d é Se
t iembre de 1 8 5 5 . - C o l o i n a i i C a s l a í i o n y Acévedo . 

Universidad de O r i e d ó . 

Dirección gencini de Inshuccion pública. 

P o r fal lecimiento de X). J o s é M a r í a Z a m o r a y 
B . F r a n c i s c o de P a u l a G a r c í a H e r r e r o s , han q u e 
dado vacantes dos c a t e g o r í a s de ascenso co r respon
dientes á la facultad de filosofía, sección de l i te 
r a tu ra , las cuales deben proveerse por c o r i c u r s ó 
ent re los c á t c d r á l i c o s de en t rada de la misma sec-

m 
DI/ i 

c íon . que tengan la a n l i g ü e d a I prescrita en cl ac!.. 
. 1 4 ' ' 'í1-'! p í a » «le esludios vigente y el g rado de 
l icenciado en l i l e r a t u r a conforme ni dec re to , i l j í i 7 
de F e b r e r o de 1854- Los aspirantes p r e s e n t a r á n 
á esta Di recc ión sus solicitudes documenladas e n , 
el t é r m i n o de un mes contado desde la p u b l i c a c i ó n 
de este a n u n c i o en la Gaceta de M a d r i d para los 
efectos prevenidos en la sección 5." t í t u l o 5.° d e l 
I l e g l a m c n l o . M a d r i d 13 de Setiembre de 1 8 5 5 . = "' 
F.l Di rec tor general , J u a n M a n u e l M o ; i t a l b a n . = E s 
copia, Sa lmean. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l da T r u c h a s . 

Se ha l l an depositados en el pueblo de Pozd^ 
cinco 'carneros «pie en el mes de M a y o ó J u n i o 
se ha l l a ron perdidos en la sierra y sitio de C h a -
de Llantas; la persona que se considere d u e í i o de 
ellos se p r e s e n t a r á en 'esta Alcaldía , pues dando 
seña les suficientes y de . la . época de su p é r d i d a , se
r á reintegrado. T r u c h a s 13 de Setiembre de 1 8 5 5 . 
= P e d r o Barr ios 

A y U i i t a t n i e n t o e ó n s t i t u e i o n a l .di¡ F i l / a r n a n a r t . 

Se halla vacante la plana de Médico l i l u l a r de 
esta pob lac ión dotada con seis mi l seiscientos r e a 
les a n ú a l e s pagados por tr imestres de los fondos 
municipales. L o s p ro f eüo re s que la soliciten d i r i g i 
r á n sus i i is lancias á la s e c r e t a r í a del A y u n t a m i e n 
to d e n t r o de treinta dias.si-juientcs á su p u b í i c a - -
ciori en el Bo le t ín oficial de la p rov inc ia . V i l l a m a -
ñ a n - Setiembre .22 de 1 8 5 5 . — E l A l c a l d e , P e d r o 
de A l m u z a r a . 

C O M I S I O N E S P E C I A L D E V E N T A S . 

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia de IBdcí corriente, y en virtud de la ley de I." de Mano úHima. se sacan á 
púlilica subasta en el dia 2" de Octubre próximo y hora de 12 á 2 de la tarde las fincas que á coiuinüacion se cjepramii, cuyo acto 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta ciudad ante el Sr. D. Gregorio llozalem, Juez de primera instancia dccsla capital 
y escribano O. José Casimiro Quijano. 
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V n l o r 
iin r i 'n t i i 
R» mr PARTIDO DE L E O N , FINCAS URBANAS. 

Cim cusa que perteneció al licnturio d<t Sin, Cntiilinn do l.ron.si-
tu OH la cu He de la Serna da cstii ciuduil, señiiluda con el nú
mero 13, quo lleva en renta Lucas Cuslrillo en l ü l 

FINCAS RÚSTICAS. 
Las fincas que pcrlenecicron A la Fábrica (le lá ¡glesin líe San l'c-
. dro de los Hueitos de esta ciudad, que lle\ú cu renta I). Pe

dro Ungidos en. . . . ¿ 1,335 
Las heredades de Doña Juana, Portazgo, Puertas y Puente.", pro

cedentes del Cubildo catedral de esto ciudnd, en léi'mmo de In 
misma, que llevaron en renta Isidro Méndez y Santiago Pe
ña en. 100 

Un prado procedente de la Fábrica de la Cütedrol de esta ciudad 
en término de la misma, al arrabal de San Lorenzo, que ¡lleva 
en renta José Alvarez en 430 

Una huella que perteneció & la Abadía de la Colegiata de San 
Isidro de esta ciudad sita en el arrabal de Renueva, du la 
misma, que llevó en renta D. Isidro Sánchez en. . . . . 200 

Una pradero procedente de la misma Colegiata en término de 
Villa du Solo, que llevan en renta Manuel García, Andrés de 
Vega y Francisco González en «JO 
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101 Los heredadw que pertenecieron á la Meía Capitular de la 0.a-
tedial de esta ciudad rudicanles en término de Montcjos, que 
llevan cu reñía Juan Smitos y Juan rcriiniidcz en. . . . 198 

716 Lus lierrdude* pnicedeiiles del Cniiildo Catrdral de esta ciudad 
tadii anles en Piilaíuelo de Toiio, que llevan en renta Vicente 
y Marcos l$..|buena en 87 30 

PAUTIUO DE ASTOUGA, FINCAS HÚSTIGAS. 
890 Las fincas «JÍIC pertenucieron á la Fábrica de Snniibañei de Val-

de Iglesia?, que llevaruii en renta Manuel Alonso y comya-
fitros en. 605 

828 las qtie peilen'ecieron á la Rectoría de Turienüo, que llevó en 
icuta Fraiicifco l'eña en 880 

879 Lis (incas que |ierlciiecicroii .i la capellanía de la Majestad de 
AytoVgn1 radiantes en Cuslrillo de los l'olvazarcg, que, arren-
d» D. i u i é Valcarccl en. . , . . . • 180 

. PARTIÜO DE l ' O X F E K U A D A , FINCAS RÚSTICAS. 
263 Las (incas de la Fábrica de Rudanillo que lleva en renta M a 

lvo Dimiingticz du Vega en 8'2 rs. 17 tnrs.: y las que lleva et 
mismo de igual proceilencia en 7o rs. que unidos a los 82 rs. 
y 17 mrs., hacen un (olvide.. . . . • . . . • . . 1U7 17 

2R9 Las (¡. cas de la Fábrica litulaila déla Luminaria en término de 
Villar de Travieso, que (levé en renta Jos<í Gonzalci del V i 
llar en. . 200 

SS8 Varias lincas procedentes de la Fábrica de San Pedro Castañe
ro, que llevó en renta Luis de Piada en, . . . . . . 72 

960 Las nucas de la Rectoría de Uodamlli» en término del mismo 
pueblo, que lleva en renta D. Francisco Javier Kopez en 143 
rs. y las de la misma pruecd^ncia que lleva el mismo D. 
Francisco en SOü rs., que unidos i los 1-13 hacen un toU! de. 648 

PARTIDO D E L A VECÍfXA, FIXCAS RÚSTICAS. 
249 Las fincas que pertenecieron á la Rectoría de Aviados que llevó 

en renta D. Baltasar Quiñones en. . . . . . . . . . 620 
SiS Uú quilina de heredades procedetitcs del convenio d; monjas de 

Grudefes en término del puebla de iiarrin de Nuestra Señora 
que.lleva en tenia Felipe González de Dehesa en. . . . . 427 

151 L'na liercdnd ile tierras pcrlenccientes á la fábrica de Barrillos 
de Cocticíio rad:c;iiilcs en et mismo pueblo que lleva en renta 
D. Joaquín Jllccliavilla en.. . . . . . . . . . . . 292 

P A R T I D O D E L A B A J E Z A , FINCAS RÚSTICAS. 
259 Las (incas que pertenecieron ;i la capeliania de S. Cristóbal de 

Yiliaiuunlan que lleta en rcnla d Ecónomo en. . . . . 432 

PARTIDO D E MURIAS DE P A R E D E S , FINCAS RÚSTICAS. 
82 Las fincas que pertenecieron á la fábrica de Trascaslto que lle

vó en renta D. Toribio Rodiigucz en 140 
63 Las fincas de la Rectoría de Inicio que lleva en renta D. "Wen

ceslao González en. 4Í> 

PARTIDO D E V A L E N C I A DE D. J U A N , FINCAS RÚSTICAS. 
470 Las lincas procedentes de la fibrica de Nuestra Señora del Azo

gue, en término de Cimuties que arrendó Lorenzo Cadenas en. 702 12 
I¡0Sy 392 Una huerta y viüas procedentes de la fábrica de Carbajal de Fuen

tes, que lleva en renta 1). Atilano Ibaücz en 106 rs. y las 
que l'.eva de la misma procedencia ri l). Atilano, sitas en el 
mismo término en 80 rs. 22 mis. que unidos á los 100 liaceu 
un total de. . . . . , 186 24 

3,960 3,5(54 

1,757 22 l . o S l 30 

12,100 

17,003 

3,000 

3,150 

4,000 

1,440 

12,000 

12,Í01) 

8,510 

5,810 

8,610 

10,890 

3,240 

2,835 

3,600 ' 

1,290 

11,601 

11,100 

7,6Stt 

S,2yC 

7,770 

2,800 2,520 

900 810 

t i f i a 2 14^42 12 

3,732 32 3,359 32 

NOTAS. No se admitirán poslum que no cubran el tipo de aquellas. . . 
E l precio en que fueren rematadas, se pagará en la forma y plazos qi-c previene el artículo 6.a de la ley de Desamortiztciau de 

i ." de Mayo de 1855. 
Las lincas de qtie se Irala, no se hallan gravadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la Contaflii-

j i» principal de IlKieudá pública de etln provincia-, pero si apareciese, se indemnizará al comprador. 
I.os derechos du t&sacion y demás del uspedíeulc, hnsla I» toma de posesión, serán de cuenta del rematante. 
A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y Imra, en la Corle para les de mnyoí cuantía, y en la 

cabeza de partido adonde estas correspondan. León 22 de Setiembre de lS'jo.=Culomau Caslañon y Acevedo. 

LEON^Establiximienlo tipográfico de la Viuda é Hijos de Miñonj 


